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Íiolctüi fi ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* . •
-'bimestre. « •

36 pesetas» 
9 id.

4úmero suelto 50 oéntimoa.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gácsta.—fAWículo 7.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri» 
§irá al Administrador del Boletín

VIOIAL.
Las suscripciones y anuncio» ee 

servirán previo pagOi

PARTS OFIOÍAL

§8* M.el Rey D. Alfonso XUl (q. D.g.) 
*M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

í^, Á. R. el Principe d« Asturias é In
si otes y demás personas de la Augusta 
isal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.
(Gaceta del 29 dé Noviembre de 1928.)

sMeSMO*™
Núm. 4.060.

Justa pro7isGial ¿a Atastos.

CIRCULAR

Para general oonociniiento ha
go sabert Que esta Junta ha ta
sado el azúcar blanquilla en asta 
Capital en almacén a los deta
llistas y servida dn sus domici
lios a 1*68 pesetas kilo y en las 
tiendas al público a l‘7o, y la 
piló marca P. G. (florete) a 0‘10 
más, y para los pueblos en alma
cén a 1*70 la blanquilla para ser 
vendida al público a 1*85 y la 
piló a 040 más.

Al propio tiempo se advierte 
que los detallistas deberán fijar 
en sus establecimientos y en sitio 
visible la correspondiente tabli
lla anunciadora do precios.

Queda prohibido terminante- 
mente hacer uso del azúcar blan
quilla, para transformadores pu
diendo utilízarse para ello, la 
piló y demás clases no sujetas a 
tasa y asimismo se prohibe tam
bién en absoluto el tostado de ca

fó con cualquier otra substancia 
que no sea azúcar.

La infracción de estas disposi
ciones serán castigadas con la 
sanción correspondiente.

Valladolid, 29 de Noviembre 
de 1923.—SI general Goberna
dor-Presidente, Luis Monravd»

iSIHSUiaHtSItlfíi
NúM. 3.148.

IlSedina de Rioseoo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta ciudad durante los 
meses de Mayo, Junio y Julio 
últimos, y que se forma por 
el infrascrito Secretario, en 
cumplimiento y a los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la vigente ley municipal.

Sesión del día 2 de Mayo.--Fué 
aprobada el acta de la anterior.

Se aprobó una factura impor
tante 287 pesetas 75 céntimos, y 
otra de 4 pesetas 75 Céntimos.

Se acordó pasar a informe de la 
Comisión de ornato y calles una 
instancia de don José García.

Se declaró pobre a la madre del 
mozo Atanasio Vian a los efectos 
de excepción sobrevenida.

Sesión del día 7.—El Ayunta
miento quedó enterado de la co
municación de la Electra Popu
lar con la nueva tarifa y de la 
circular del señor Jefe de Sección 
de Pósitos, interesando se contes

te al cuestionario que a ella se 
acompaña como consecuencia de 
la Real orden del Ministerio del ¡ 
Trabajo, fecha 21 de Abril, acor- ¡ 
dando respecto de esta última, 
oir a las clases y sociedades agra
rias.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes actual,

Se aprobaron una relación de 
jornales y varias cuentas.

Se dió lectura de una instan
cia presentada por la Sociedad 
Mercantil e Industrial en la que 
se protesta de la creación de los 
nuevos impuestos y después de 
una larga discusión fuó desesti
mada por unanimidad.

Se dió cuenta por al Secre
tario de las gestiones verificadas 
en Valladolid como cousenuenoia 
del encargo que se le confirió, 
mediante las cuales pueda infor
mar que con ocasión del incendio 
de las oficinas deHacienda ha des
aparecido el Registro fiscal de 
urbana de esta ciudad. Que tam
bién hau desaparecido los expe
dientes incoados para declarar 
exentos de contribución las corri
das de feria de 1921 y 22 a uno 
de los cuales estaba unida la es- 
critura que acreditaba la propie- 

\ dad de la Plaza de Toros y la Real 
orden de Oiasifioaeión de los Es
tablecimientos benéficos, Casa- 
Asilo y Hospital.

El señor Parez Ponce, propuso 
y quedó acordado el arreglo de 
las fuentes públicas y arriendo 
de los pastos de la Plaza de To
ros.

El señor Martínez, propuso y 
quedó ecordado autorizar al Re
caudador de arbitrios para esta
blecer conciertos y rogó el arre
glo dói desagua existente a la en
trada de la calle Lázaro Alonso.

El señor Artieda denunció los 
malos tratos de que fuó objeto 
una mujer que se hallaba en es
tado de embriaguez, por uno de 
los municipales.

Sesión del 16 de Mayo.-*3e dió 
cuenta de la correspondencia ofi
cial recibida durante la semana, 
A consecuencia de ello se acordó 
interesar de la Junta local de Sa
nidad formule un Reglamento de 
Higiene local para esta ciudad 
acomodándose a las instrucciones 
del «Baletín Oficial» de 12deMa
yo actual y protestar de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 21 de Diciembre de 1922 refe
rente a que los municipios conti
núen tributando al Estado con el 
impuesto sobre propios, pesas y 
medidas y montas; adhirióndose 
a la instanoiapresentada al Exoa- 
leníísimo señor Ministro da Ha
cienda el 31 de Marzo por el señor 
Alcalde de Valencia.

Se aprobó la lista de obreros 
ocupados 00 la reparación de 
fuentes y cañerías. El señor Pe
rez Ponce, interasó la adopción 
de medidas qua eviten los abusos 
que se cometen en la cañaría del 
abrevadero llamado de los burros 
para el riego de los prados colin
dantes.

Se aprobó la relación da los
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gastos ocasionados por las dife
rentes operaoioass de quintas.

Seguidamente se procedió al 
sorteo de los Asociados, que con 
el Ayuntamiento han de consti
tuír la Junta municipal. Acor- 
dándose también se publique el 
resultado de dicho sorteo.

A propuesta del señor Alcalde 
se acordó celebrar la festividad 
del Santísimo Corpus Christi con 
la solemnidad de años anteriores 
y que se anuncien por ocho días 
las vacantes de jardinero y ca
rrero.

Se dió cuenta de los créditos 
pendientes de pago por el capí- j 
tulo 9.* artículo 1.®, Censos co- j 
rrientes.

Se dió cuenta por la Alcaldía 
del nombramiento de personal 
para la recogida de perros.

El señor Artieda ruega que se 
atienda como es debido la mar
cha del reloj de Santa María.

Que se encauce la situación 
económica de beneñoenoia y se 
ultime el programa de ferias.

El señor Brizuela denuncia el | 
pastoreo en los paseos del Castillo 
y los juegos de los chicos, rogan
do que se tape la bodega deicu- 
bierta en la calle de los Lienzos,

Se concede a José García la li
cencia de obras en la fachada de 
su casa.

, Sesión del día 23."—Se aprobó 
una cuenta de jornales.

Renuncia del cargo de un Vo
cal de la Junta de Asociados,

Que no se permita la estancia 
de cerdos en la vía pública,

Sesión del día 80.—Que se ad
quieran los impresos necesarios 
para las elecciones de Diputados 
provinciales.

Aprobación de listas de jorna
les.

Por el señor Fuentes se intere
só la vigilancia de obras por ad
ministración.

Se acordó declarar constituida 
la Junta de Asociados,

Renuncia de don Bruno Meri
no del cargo de Vocal asociado.

Se dió cuenta de una instancia 
de don Francisco Moran,

Id. de la compra-venta del 
kiosco del paseo y entrega de 
quince pesetas por el canon del 
mismo.

Lectura y aprobación de tres 
expedientes de pobres relativos a 
quintas.

Aprobación del programa de 
ferias.

Sesión del día 6 de Junio.— 
Se aprobó la distribución de fon
dos de este mes.

Se aprobó una relación de jor

nales, y una factura de semillas 
y la cuenta de ingresos y gastos 
de la ¿Semana Santa.

Qae paseo a informe de la Co
misión tres instancias en solici
tud da obras de derribo y refor
ma en tres casas.

Se dió lectura de una instancia 
para la celebración de una novi
llada; se acordó conceder la plaza 
y que se incoe el expediente de 
excepción.

Se acordó aceptar la renuncia 
de Vocal asociado a don Bruno 
Merino.

Id. adquirir 590 boletines pa
ra la suscripción a favor de los 
Asilos.

Id. id. 200 placas metálicas pa
ra loi perros.

Id, tapar el pozo de la calle de 
los Lienzos.

Sesión del día 13,—Se dió lec
tura de una comunicación del 
señor Gobernador autorizando la 
corrida del día de San Juan.

Se aprobó relación de jornales 
y una factura de gorras para los 
Alguaciles.

Se dió lectura de una relación 
de cantidades que se deben a la 
Electra Popular, acordando que 
dicha entidad envíe facturas par- 
ciaies.

Sorteo de un Vocal de la Jun
ta de Asociados.

Arriendo del Cafetín de la Pla
za de Toros.

Se acuerda el ingreso de Ma
riano Nieto Corcos eo el Colegio 
de 2.* Enseñanza.

Id. Celebrar una Corrida de 
Novillos el dia de San Juan.

Id. que dicha novillada sea de 
cuenta de la Casa-Asilo.

Se acuerda se solicite exención 
de Contribución de la Corrida de 
ferias.

Se da cuenta de las gestiones 
hechas para las funciones de 
Teatro.

Se acordó el arreglo de sillas 
de la Casa-Asilo y bancos de los 
paseos.

Se dió cuenta de la escasez de 
aguas en la fuente del Carmen 
acordando las medidas necesarias 
que lo eviten.

Que se convoque a la Comisión 
de policía para informar en va
rios expedientes y que se aclare 
la forma ea que se ha de hacer 
©1 cobro en los nuevos impues
tos.

Sesión de 20 de Junio.—Se au
torizó al señor Stampa para reco
ger un ejemplar del nomenclátor 
de esta provincia.

Se acordó pasen a informe las 
facturas de la Electra Popular.

Fueron aprobadas una lista de 
jornales y tres cuentas, una del 
sastre señor Ubal y dos de sumi
nistro de medicina.

Se acordó declarar posesionado 
del cargo de Vocal de la Junta 
municipal a don Leandro Gonzá
lez.

Se autorizó el derribo de un 
piso de la casa número 20 de la 
calle de A. Martínez.

Id. a don Francisco Moran para 
el traslado de los talleres de fun
dición a la calle de la Escoba 
números 1 y 2.

Se aprobó la subasta del Cafe
tín de la Plaza de Toros.

Se declaró pobre a Arsenio 
Martín Martín.

Se dió cuenta de la instancia 
de Jacinto Ferez desistiendo de 
dar la becerrada el día 29.

Sa acordó que el carrero pasa a 
prestar servicio como guarda da 
paseos.

Se acordó señalar renta por los 
locales y casas propiedad de los 
Asilos.

Se nombró carrero a Segundo 
Alvarez y jardinero a Ignacio 
Macias.

Se concedió licencia de tres 
meses al Concejal señor Artieda 
y de quince días al señor Secreta
rio.

Sesión de 2T de Junio.—Se 
aprobó una lista de jornales.

Se acordó declarar posesionado 
del cargo de vocal de la Junta de 
asociados a don Emeterio Alfonso.

Por el señor Brizuela se rogó a 
la presidencia excite el celo de 
los señores Concejales para que 
concurran a las sesiones.

Sesión de 4 de Julio.—Se 
aprueban varias cuentas.

Se acordó conceder permiso a 
Martin Magdaleno para efectuar 
reparaciones en la fachada de su 
casa.

Se concedió una plaza gratui
ta en el Colegio de 2." enseñanza,

Sa autorizó al señor Alcalde 
para que en nombre del Ayunta
miento informe la solicitud di
rigida por la sociedad mercantil 
al señor Goberna lor pidiendo la 
supresión de los nuevos arbi
trios.

Se acordó quede sebre la mesa 
la cuenta de ingresos y gastos de 
la función dada en el Teatro a 
benetício de los Asilos.

Sesión de 11 de Julio.—Auto
rizando al señor Alcalde para fir
mar un contrato de abono para 
el Teléfono.

Que se pida al Estado sufrague 
los gastos de la confección del 
Registro fiscal de Urbana por ha- : 

ber desaparecido dicho trabajo 
en el incendio de las oficinas de 
Hacienda.

Se aprobó la distribución de 
fondos.

Sa aprobó la devolución de la 
obra «Los Monteros d» Espinosa»,

Se acordó celebrar en San Bue
naventura la misa tradicional en 
sufragio de las almas de los que 
fallecieron en la batalla del Moîlin 
de 1808.

Se da cuenta de las gestiones 
hechas por el Alcalde de Villa
brágima para las obras de encau
zamiento del Saquilío.

Ruego del señor Brizuela para 
que se hagan constar en acta 
todas las cuestiones que se tra
ten en sesión.

Otro del mismo señor para co
nocer detalladamente todas las 
cuenta de festejos y discusión 
e incidente sobre el asunto entre 
este señor y el señor Manso so
bre autorización para celebrar 
funciones en el Teatro.

Dando cuenta do la de ingre
sos y gastos habidos en las fun
ciones ce’ebrsdas en el Teatro en 
los días de feria, resultando un 
beneficio líquido de 1078 pese
tas 55 céntimos.

Voto de gracias a la Comisión 
de Beneficencia.

El señor Secretario da explica
ciones de la manera de redactar 
las actas de sesiones.

Sesión de 15 de Julio.—Sa 
aprueban facturas de la Electra 
desde Julio de 1922 a Mayo de 
1923.

Se aprueba una factura pre
sentada por don Pedro García.

Se aprobaron las cuentas de 
los Asilos correspondientes al 
año 1922.

Presentadas las cuentas de 
Semana Santa y Corpus Christi 
reclamadas por el señor Brizuela 
se acordó queden sobre la mesa, 
asi como la relación de lo recau
dado por arbitrios desde Abril al 
30 de Junio.

Sa autoriza al señor Moran 
para el traslado de sus talleres de 
fundición.

Se acordó pase a informe de la 
Comisión una instancia denun
ciando el estado ruinoso en que 
se halla la Puerta de Zamora.

Desestimando una instancias 
de don Gregorio González, en la 
que solicitada exclusión de un 
puesto de frutas en el Colegio de 
Santo Domingo.

Sa nombra comisionado para 
el ingreso en caja de los soldados 
de este año, al señor Sacretario.

El señor Martínez ruega a la
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presidencia que previo acuerdo i 
con las fuerzas vivas de la pobla* j 
ción inicie las gestiones precisas 
para el establecimiento de la li
nea telefónica con Mayorga.

Sesión de 25 de Julio.—Sa dió 
cuenta del Real decreto referen
te a las cuenta» municipales de 
Depositaría, requiriendo a los se
ñores que han desempeñado el 
cargo de Depositario desde 1919 
para que las presenten.

Se acordó proveer al Registro 
civil del cuaderno para la Sec
ción de matrimonios.

Se aprueban varias facturas.
Se aprobó la relación de los 

productos obtenidos por la re
caudación sobre arbitrios desde 
21 de Abril a 30 de Junio último.

Se acordó quede sobre la mesa 1 de la real.
la liquidación del presupuesto 1 Base 2.* Toda persona cuyas 
municipal del alio 1022-23. utilidades hayan de ser compren- 

. , , 1 didas en el repartimiento deola-Se autorizó a don Terencio Ro-j \1 rará en relación presentada en el 
dríguez para ejecutar obras en 1 ^y^jtamientode esta villa, cuan- 
la Casa de su propiedad número 1 |g^g j^ pertenezcan y hayan de ser 
8 de la calle L, Alonso, | gravadas conforme a los artículos

Se dió cuenta de que la Socie- 1 32 al 36 del Real decreto de 11 de 
dad de Cazadores estaba interesa- 1 Septiembre de 1918, relacionando 
j 1 Separadamente los de las fincasda en concertarse con la recau-| r, | rústicas, las urbanas, los derechos
dación de arbitnoe para abono ^^^^^^ ^ ^^^^ ¿^
de los impuestos provinientes de ^^¿^^ ^^^ ¿^ j^g artículos deter- 
1a Caza que pudieran introducir | minando las bajas y evaluaciones 
los asociados, el señor Martínez | conforme al Real decreto citado, 
manifestó que debía haeerse ex-j Base 3.* Los contribuyentes 
tensión a lo» particulares y prin- en la parte real pero no en la per- 

, , 1 sonal del repartimiento no esta-
oipalmente a los labradoras. ^^ obligado» a presentar deola- 

Bl sefior Castillo ruega a la 1 ¿^ |jg rentas o de los pro-
presidencia adopte las medidas | ¿Qc^gg que obtengan en el lórmi- 
necesarias para que no se entur- | qq municipal cuando las cifras

r

î
i
3

bien las aguas de la fuente de 1 correspondientes deban obtenerse 
Sau Sebastián. P” multiplioaoión o disi-

El señor Peraz Ponce ruega el 1 
inmediato arreglo de la Fuente 1 
de Valdescospezo. j

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar el señor Presidente 
levantó la sesión a las veinte 
horas.

El extracto precedente fuó 
aprobado por el Ayuntamiento 
acordando se remita al señor Go
bernador civil de la provincia pa- ! 
ra su inserción en el «Boletín 1 
Oficial» según está ordenado.

Rioseco, 24 de Agosto de 1923, 
—El Secretario, Vicente Artero. 
_ V.” B.® El Alcalde accidental, 
Teófilo Manso. I

«ión de alguna otra cifra que 
conste en algún documento ad
ministrativo.

Base 4.* Los contribuyentes

I

1

NÛM. 2.713.

Valverde de Campos.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento y Junta municipal de 
Asociados para la imposición 
y cobranza del repartimiento 
general conforme a lo dispues
to en los artículos 26 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del ejer
cicio corriente.

Base L* La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirse en 
el repartimiento general de utili
dades se hará con relación al 1.’ 
de Abril del corriente año, tanto 
en la parte personal como en el 

por utilidades do carácter even- j 
tual, que no pudiesen estimar la j 
cuantía de éstas,quedarán releva' j 
dos de la obligación de evaluar
ías, consignando en la declaración | 
los hechos en que haya de basar- j 
ge la estimación y facilitando a la j 
Junta o a las Comisiones a su 
requerimiento ¡a información su- 1 
plementaria que ellas consideran 1
précisa.

Base 5?,* Los contribuyentes 1 avalúo de las utiiidades y la úni-
que hayan de ser comprendidos | ca de éstas computable por cada 
en la parte personal y en la real | uno, son los que se expresan a 
del repartimiento presentarán por Î continuación:
separado y con la especificación | El alquiler de casa que perci* 
detírmínada en la base segunda 1 hieran o pudieran percibir los
una relación para las utilidades j dueños de los edificios deducien- 
que deban figurar en la parte | do de la suma la cuarta parte por 
personal, y otra para las que de- ' razón de sostenimiento.

ban gravarse en la parte real, o 
bien relación de hectáreas de te
rreno que poseen en propiedad o 
colonia, relacionando finca por 
finca, número y clase de cabezas 
de ganado y relación de las fin
cas urbanas, expresando la ren
ta que pueden producir, de la j 
renta de las fincas urbanas se | 
considerarán como utilidades las 
dos terceras partes.

Base 6,* El cabeza de familia 
comprenderá en su relación las 
utilidades de los bienes suyos y 
los procedentes de su mujer e hi
jos no emancipados.

Las utilidades de hijos emanci
pados, criados y jornaleros serán 
declarados por los mismos y por 
•us tutores las de los menores y 
sujetos a tutela.

Baso 7.* La emisión da las de
claraciones obligará al contribu
yente a indemnizar al Ayunta» 
miento de los gastos de investi
gación de las utiliiades respecti
vas sin que por esto se les pueda 
exigír más del 50 por 100 ni me
nos del 10 por 100 de cuota res-

Ipectiva.
Base 8.’ La inexactitud en las 

declaraciones de utilidades cuan
do no se siga defraudación, se 
castigará coa multa equivalents 

Iaia mitad de las cuotas por la 
inexactitud.

Basa 9.’ Todo contribuyente 
está obligado cuando a ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones da evaluación o por 
las Juntas generales dal Reparti
miento a manifestar los términos 
municipales en que obtenga sus 

1 utilidades.
La negativa a hacer la expre

sada manifestación se considerará 
j comprendida en la base T.* y oas- 
1 ligada conforme a ella.

Base 14. Los siguos exterio
res de riqueza que ea su caso ha- 
bráa de tenerse presentes para el

Base 10. Toda persona o enti 
dad que tenga a su servicio per
sonal retribuido estará obligado a 
presentar a las Comisiones o a la 
Junta general del repartimiento 
cuando fuera para ello requerida 
por éstas, relación jurada de los 
nombres y retribuciones de dicho 

1 personal bajo la multa de 5 a 50 
pesetas.

Base 11. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y bajas durante el ejercicio se es
timará en un 2 por 100 de la cuo
ta del reparto raspectivo.

Base 12. Los rendimientos 
medios por cada cabeza de gana
do en este término municipal se
gún la cartilla evaluatoria vi
gente, son las siguientes:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado caballar y mular de 
labor.. ......

Por id, vacuno de id. , 
Por id. yeguar con cría 

al natural. . . , . . 
Por id. con cría al con

trario.. .  
Por id. mular de recría 
Por id. caballar de re

cría. ....... 
Por id. vacuno con cría 
Por id. vaounoderecría 
Por id. asnal con cría. 
Por id. asnal do recría. 
Por id. lanar con cría.. 
Por id. lanar sin cría.. 
Por id. lanar vacío. . 
Por cada parda palomas 
Basa 13, El importa 

41
35

50

75
42

40
40
24

5*50
3
2
1
0‘75
0'50

medio
de cada uno de los principales ti
pos de jornalas en la localidad y 
el número medio de dias de traba
jo que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros, son los signieotes:

Obreros del campo 
Albanites. . .
Herreros.................

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

• •• 3 225 675
4'50 200 900

• » 4‘50 200 900

Base 15. El rendimiento por 
hectárea de terreno en esta loca
lidad según la cartilla evaluato- 
ria vigente, es el siguiente:

Pesetas

Por cada hectárea de 
terreno de regadío a hor
talizas, patatas y alfalfa., 176

Por cada hectárea de 
terreno de secano de 1.* 
calidad, de las que co
rresponden 40 pesetas al 
propietario y 20 al colono 60

MCD 2022-L5



932 SO de Noviembre de 1923
Pesetas

Por cada hectárea de 
terreno de secano de 2.“ 
calidad, de las que corres
ponden dos terceras par» 
te.s al propietario y una al 
colono...............................

Por idem de 3." cali
dad, de las que correspon
den dos terceras partes al 
propietario y una al co
lono............................. .....

Por idem de viñedo de 
Localidad.. . . . .

Por idem de viñedo do 
2.“ calidad........................

Por idem de viñedo de 
3.* calidad........................

Por idem de eras de pan 
trillar de 2.® calidad.. .

Por idem de eras de pan 
trillar de 3.® calidad. . .

40

21

50

35

20

40

30
Base 16. Se fijará en un 6 por 

100. las cantidades que a las cuo
tas de cada contribuyente se han 
de aumentar para partidas falli
das y premio de cobranza.

Base 17. La cobranza del re
partimiento se verificará por tri
mestres naturales cobrándose de 
una sola vez las cuotas hasta 3 
pesetas, de dos veces las de 3 a 6 
y las de 6 en adelánte por tri
mestres vencidos en el local de
signado al efecto.

Los plazos o fechas de pago se 
harán saber a los obligados a con
tribuir por medio de edictos, 
bandes o pregones con la adver
tencia de imponer apremios a los 
morosos cuya cobranza ejecutiva 
se llevará a efecto por el proce
dimiento que establece la Ins
trucción de 20 de Abril de 1900.

A tal efecto se advierte;
Que los inquilinos o colonos, 

arrendatarios o aparceros, esta
rán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento, impuestas a los due
ños por razón de las rentas de po
sesión de las fincas que ocupen o 
labren y podrán retener las can
tidades correspondientes al ha
cer aquéllos el pago de la renta 
salvo pacto en contrario según 
dispone el artículo 103 del Real . 
decreto. j

Las anteriores Ordenanzas han 
sido aprobadas por el Ayunta
miento y Junta municipal, en 
sesión dei día 6 de Julio de 1923. 
—El Alcaide, Miguel Quintana. 
—El Secretario, Marceliano 
Blanco.

NüM. 4.084.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
OScial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del Encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil del Tribu
nal de esta Audiencia en los au
tos a que la misma se refiere, es 
como sigue:

Sentencia número 159 del libro 
Registro folio 348.—jS/wcaóeia- 
miento.—En la Ciudad de Va
lladolid a veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos veinti
trés, ea los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Nava del 
Rey, seguidos por don Aurelio 
Morillo Pinilla, vecino de esta 
capital, representado por el Pro
curador don Ulpiano Jiménez 
García, con don Martín Nieto 
Santana por sí y como legal re
presentante de sus hijos menores 
de edad Ezequiel, Quirino, Clara 
y María Nieto Puertas, vecinos 
de Alaejcs, representado por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio y con dofia Antonia Nie
to Puertas y en su representación 
su marido don Bernardo Carrete
ro, vecinos de dicho pueblo, que 
no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que se han en
tendido las diligencias con loa 
estrados del Tribunal sobre oum- ! 
plimiento de un contrato de tran- i 
sacoión y otros extremos, cuyos i 
autos penden ante esta Sala en ¡ 
virtud de ¡a apelación interpues- ! 
ta por el demandado señor Nieto ¡ 
Santana, de la sentencia dictada 
por el Juez inferior en oace de 
Octubre de mil novecientos vein’ 
tidós. |

Parte dispositiva. —Fallamos: í 
Que confirmando la sentonoit 
apelada que dictó el Juez de pri- ; 
mera instancia del Nava del Rey 
en once de Octubre de mil nove- ¡ 
cientos veintidós, debemos de
clarar y declaramos la validez y 
eficacia de la escritura pública 
otorgada en tres de Marzo de mil 
novecientos veinte, ante el No
tario de aquella ciudad don Gas
par Barón por el Juez de dicho 
partido de la Nava a nombre y j 
por rebeldía de don Martín Nieto | 
Santana con don Aurelio Morillo 
Pinilla y don Aquilino Burgos, 
y rescindidas las particiones prac
ticadas con ocasión del falleci
miento de doTia Angela Puertas, 
en lo que respecta a la adjudica
ción de las fincas comprendidas 
en el referido instrumento y en j 
consecuencia condenamos a los 1 
demandados don Martín Nieto

1 Carretero a que dejen a la libre 
y absoluta disposición del de
mandante don Aurelio Morillo í 
Pinilla las aludidas fincas con los 5 
frutos percibidos o debidos perci- ! 
bir, y anulamos la inscripción da 
dominio de las mismas practica-

1 da en el Registro de la Propiedad j 
j a favor de los demandados con í 

expresa imposición a los mismos j 
de las costas de primera instan- j 
oia y de las da esta segunda ius- | 
tancia al apelante don Martín j 
Nieto Santana, en los conceptos 
con que litiga. Así por esta nues-

I tra sentencia cuyo encabeza* 
j miento y parte dispositiva de la 

misma se insertará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia por 
la no comparencia ante esta Su
perioridad de la demandada doña 
Antonia Nieto Puertas, y en su 
representación su marido don 
Bernardo Carretero, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan Bonilla.—Gerardo Pardo.-— 
J. Leal.—Francisco Otero.

Cuya sentencia fuó publicada 
j en el día de su fecha y notifica- 

da en el siguiente a los señores
1 Ruiz y Jiménez García, de las 
1 partes personadas en los estrados 
1 del Tribunal.

Ypara que tenga efecto loacor- 
do y la presente certificació i se 
insertara en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, la 
expido y firmo en Valladolid, a 
veintidós de Noviembre de mil 
novecientos veintitrés.—Por el 

i Oficial de Sala señor Carrascoso.
Licenciado Luis Chacal.

Núm. 4.085.

Don Floreucio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Au
diencia de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en los autos a que la 
misma se refiere, es como sigue;

Encabezamiento —Sentencia 
núm. 158. Registro folio 347.— 
En la Ciudad de Valladolid a 
veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos veintitrés, en los 
autos de menor cuantía pr 
dentes del Juzgado de prinU 
instancia del distrito de la z 
diencia de esta Capital, según 
por don Rafael Hernández S¿ W

■4^

Santana, por sí y como represen
tante legal de sus hijos menores 
de edad Ezequiel, Quirino, Clara 
y María Nieto Puertas, y Doña 
Antonia Nieto Puertas, represen- 

Ü tafia por su marifio fion Bernarfio

chez, como Preeideate de ia fc ÿS

, de la apelación interpuesta por 
! el demandante da la sentencia 
1 que en veinte de Octubre de mil 
1 novecientos veintidós dictó el 
j expresado Juzgado.
1 Parte dispositiva-,—Fallamos; 

Que debemos confirmar y con- 
í firmamos la sentencia dictada 
| en este juicio por el señor Juez 
1 de primera instancia del distrito 
1 de la Audiencia de esta Capital 
| el veinte de Octubre de mil no* 
j vecientos veintidós y que debe

mos condenar y condenamos a 
don Pedro Blanco y Blanco a que 
abone a la Sociedad demandante 
denominada «Cooperativa Cató
lica Obrera»,deLaguna de Duero, 
la suma de trescientas cuarenta 
y ocho pesetas con ochenta y 
ocho céntimos, que es el déficit 
que en contra del mismo resulta 
y viene obligado a enjugar coa 
más el cinco por ciento de tal 
suma desde el veintiséis de Mayo 
del año expresado, y que debe
mos condenar y condenamos 
igualmente al otro demandado 
don Eustaquio Herrera Gutié
rrez al pago de las referidas su
mas o las que dejase de satisfa
cer si no las hiciese efectivas el 
deudor principal o no señalase o 
se encontrasen bienes de éste 
para la efectividad de aquéllas, 
sin hacer especial imposición de 
las costas de primera instancia, 
imponióndose las de la segunda a 
la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
por la rebeldía del demandado 
don Eustaquio Herrerra Gutié
rrez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan Bonilla. 
-Gerardo Pardo.-Fraucisco Ote- 
ro,—J. Leal,

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día da su fecha y notificada 
en el siguiente a los señores Pro
curadores Stampa y Rodríguez y 
en los estrados del Tribunal.

T para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid, a 
veintidós de Noviembre de mil
novecientos veintitrés.—-Liceu- 

Florenoio Barreda.

BIOS «

ciedad Cooperativa Católica de
Obreros de Laguna de Duero, 
representado por el Procurador 
Rodríguez, con don Podro Blan
co Bianco, vecino de dicho 
pueblo, representado por el Pro
curador Stampa y con don Eus
taquio Herrera Gutiérrez, por 
cuya rebeldía se han entendido 
las actuaciones con los estrados

Pérdida de una galga hace unos 
días y cuya señas son: bardina 
ciara, de ocho meses y se llama 
Sola.

El que sepa su paradero, puede 
comunicarlo a don Victoriano 
Hernández, en Castronuño.

2â6

del Tribuna), sobre pago de mil 
seiscientas noventa y siete pese
tas cincuenta y siete céntimos e 
intereses, cuyos autos penden .. 
ante esta Superioridad a virtud ?

j VALLADOLID

1 IMPRENTA DEL HOSPICIO PBOVIHCIAt

Palacio de la Diputación
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